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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

S U M A R I O 
Administración proyincial 

GOBIERNO CIVIL 
Sección provincial de Agricultura. 

Circular. 

Diputac ión Provincial de León. 
Comisión gestora. — Anunciando 
el precio de los suministros mil i ta 
res del mes de Agosto último. 

Anuncios. 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de León. — Anuncio. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

Administración pronncial 
Gobierno m \ de la pro?incia de León 

SECCION PROVINCIAL DE 
AGRICULTURA 

C I R C U L A R 
Habiéndose cumplido en el día de 
fecha el plazo seña lado por el 

señor Ingeniero Jefe del Servicio 
Agronómico provincial , y obligato-
rio para que los señores fabricantes 

harinas de la provincia, manten-
San el stock reglamentado por el ar

t ículo 15 del Decreto de 30 del pa
sado mes de Junio, advierto a los 
expresados señores industriales, que 
desde esta fecha se g i r a rán por or
den del excelent ís imo. Sr. Ministro 
de Agricultura, cuantas visitas se 
crean necesarias al objeto de com
probar la c u m p l i m e n t a c i ó n de tal 
precepto, estando dispuesto a casti
gar con las sanciones que la Ley 
marca a los infractores. 

A l mismo tiempo, teniendo cono
cimiento de que algunos señores 
Presidentes de las Juntas locales de 
Cont ra tac ión , se niegan a facilitar 
guías de c i rculac ión , se les recuerda 
lo seña lado en la base quinta del 
a r t ícu lo 9 aclarada por comunica
ción del Ministerio fecha 26 del pa
sado Julio, que dice lo siguiente: 

«Esta Subsecre tar ía ha acordado 
se signifique a V. E. que las Juntas 
locales que han de intervenir las 
operaciones todas de compra-venta 
de trigos, son aquellas en donde se 
efectúe el acto comercial, de modo 
que los agricultores pueden trasla
dar el trigo desde el lugar en donde 
se ha recolectado a aquel en donde 
quiera almacenarlo o venderlo y 
para ello au tor iza rá la guía gratuita 
de transporte. Una vez hecho esto, 
debe el agricultor declarar el trigo 
en la Junta de la localidad donde 
quiera almacenarlo o venderlo y 
esta Junta será la que*expediráelas 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

guías correspondientes del cereal 
vendido y h a r á todas las operacio
nes pertinentes y que señala para 
sus distintas funciones el a r t í cu lo 9 
del antes mencionado Decreto de 30 
de Junio ú l t imo». 

Lo que se publica para general 
conocimiento. 

León, 14 de Septiembre de 1934. 
E l Gobernador-Presidente, 

Edmundo Estévez 

m provincial León 
COMISION GESTORA 

SECRETARÍA 
Suministros.—Mes de Agosto de 1934 
PRECIOS que la Comis ión provincial 

y el Sr. Jefe Administrat ivo de esta 
provincia han ñ jado para el abono 
de los ar t ícu los de suministros m i 
litares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el precita
do mes. 

Artículos de suministros, con reducción 
al sistema métrico, en su equivalencia 

en raciones 

Pts. Cta. 

Ración de pan de 63 decá-
gramos 0 48 

Ración^dej"cebada*:de 4 kilo-__ _ 
gramos.|:. . - . ^ M í l • 



Ptas. Cts. 

1 74 

1 95 

1 66 

0 66 
1 06 

8 28 
4 28 
O 57 

Rac ión de centeno de 4 k i lo 
gramos 

Rac ión de inaiz de 4 kilogra
mos 

Rac ión de hierba de 12.800 
kilogramos 

Rac ión de paja corta de 6 
kilogramos 

L i t ro de petróleo 
Quintal mét r ico de c a r b ó n 

mineral . . 
Quintal mét r ico de leña. . 
L i t ro de vino 
Quintal mét r ico de c a r b ó n 

vegetal 17 67 
Los cuales se hacen púb l icos por 

medio de este per iódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus relaciones, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 4.° de la Real orden-circular 
de 15 de Septiembre de 1848, la de 
22 de Marzo de 1850, la de 20 de Ju
nio de 1898. la de 3 de Agosto de 1907 
y la de 15 de Julio do 1924 y d e m á s 
disposiciones posteriores vigentes. 

León, 12 de Septiembre de 1934.— 
E l Presidente accidental, J o a q u í n 
López Robles.—El Secretario, Por 
ausencia, Francisco Roa Rico. 

Acordado en sesión de ayer la ad
j u d i c a c i ó n definitiva de la subasta 
del camino vecinal de Seisón a San 
Cris tóbal de la Polantera, hecha a 
favor del vecino de esta ciudad, don 
Francisco Delgado Blanco, se pone 
en conocimiento de este remante la 
obl igación en que se halla de pre
sentar en el plazo de diez días , el 
documento acreditativo de haber 
constituido la lianza definitiva. 

León, 8 de Septiembre de 1934.— 
E l Presidente, Pedro F. Llamazares. 
— E l Secretario, P. A., Francisco Roa 
Rico. 

o 

o o 

Esta Comisión, en sesión de 7 del 
actual, a co rdó anunciar un concurso 
para la cons t rucc ión del puente l la 
mado de F o n c e b a d ó n , en A n d i ñ u e l a 
(Rabanal del Camino). 

El proyecto, pliego de condiciones, 
presupuesto y contrato de destajo se 
h a l l a r á n de manifiesto durante 15 
días hábi les , contados a partir del 
siguiente a la pub l i cac ión de este 
anuncio, de 10 a 13, en la Secretar ía 
de la Corporac ión , durante cuyo pla
zo y en las referidas horas se p o d r á n 

presentar proposiciones que se rein
tegrarán con póliza de 1,50 pesetas y | 
t imbre provincial de una peseta. 

León, 11 de Septiembre de 1934.—, 
E l Presidente, Pedro F. L l amaza - ¡ 
res.—El Secretario, P. A., Francisco 
Roa Rico. 

Delegatíóii de Hacienda 
de la provincia de León 

ANUNCIO 
Se pone en conocimiento de los 

Ayuntamientos de la provincia que 
desde el día 10 del mes actual hasta 
el día 28 del mismo, se halla abierto 
el pago en la Depos i t a r í a -Pagadur ía 
de Hacienda de las n ó m i n a s de Re
cursos municipales del 2.° trimestre 
de 1934. 

Se recomienda muy especialmente 
a los Ayuntamientos que hagan efec
tivos estos crédi tos dentro del plazo 
seña lado; pues transcurrido éste, se 
ce r ra rá el pago, re in tegrándose al 
Tesoro las sumas no percibidas. 

León, 13 de Septiembre de 1934.— 
P. L, Máximo Sánz. 

leíatnra de Obras Públicas 
de la provincia de León 

ANUNCIO O F I C I A L 

Rectificación 
En el BOLETÍN OFICIAL de fecha 10 

del mes actual n ú m e r o 211 se inserta 
la ad jud icac ión definitiva de las 
obras de riego de los k i lómet ros 
61,600 al 62,725 y 64 y 65 de la carre
tera de Rionegro a la de León a Ca-
boalles, en la cantidad de 23.425 pe
setas a la Sociedad Bi lba ína de Fir 
mes Especiales, debiendo decir la 
cantidad de 22,324'50. Para los ki ló
metros 7 al 9,794 de la carretera de 
Bembibre a la de León a Caboalles, 
adjudicada t a m b i é n a dicha Socie
dad, en vez de la c a n t i d a d de 
22.324'50 debe decir la cantidad de 
23.425 pesetas. 

Lo que se publica para conoci
miento del interesado a todos los 
efectos del anterior anuncio excepto 
el plazo que se empeza rá a contar a 
partir de la fecha del BOLETÍN en 
pue se publique el presente anuncio. 

León, 13 de Septiembre de 1934.— 
E l Ingeniero jefe, Manuel Lanzón . 
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Administración mnnícipa! 
Ayuntamiento de 

León 
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTA

DOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LEÓN EN LAS SESIONES CELE-
HRADAS DURANTE EL MES DE AGOSTO 
DE 1934. 

Sesión del día 9 
Bajo la presidencia de D. Miguel 

Castaño, Alcalde - Presidente, con 
asistencia de cinco señores Conceja
les, previa segunda convocatoria en 
forma legal, se ab r ió la sesión a 
las 19.38. 

Se a p r o b ó el acta de la sesión an
terior. 

El Ayuntamiento quedó enterado 
del estado de fondos. 

Se aprueban dos n ó m i n a s de bom
beros, a co rdándose que el Arquitecto 
certifique si el incendio de una ch i 
menea fué debido a hallarse en ma
las condiciones de limpieza. 

Se aprueban varios pagos. 
Se accede a la pet ic ión de D. A n 

tonio Mart ín .Santos, transfiriendo 
una sepultura que posee en la nueva 
Necrópolis, a favor de D.a Teresa 
Mart in Castellanos, satisfaciendo los 
derechos de t r ansmis ión . 

En v i r tud del informe de la Co
misión de Hacienda, se desestima la 
petición del Cuerpo de Bomberos 
solicitando e l establecimiento del 
servicio de retén, d ía y noche, do
tándole de uniforme. 

De conformidad con los respecti
vos informes de la Comis ión de 
Obras, se autoriza para realizar d i 
rentes obras a D. Maximino Gonzá
lez Puente, D. Hermógenes García, 
D. Antonio Alvaredo, D. Francisco 
Fuertes, D. Pascual Seco, D. Pedro 
Gago. D. Felipe Blanco, D. Florencio 
Bermejo, D. R a m ó n de la Iglesia, 
D, Francisco F e r n á n d e z Diez, don 
Cosme Aller y D. Mariano Mart ínez 
Hodríguez. 

Se concede un mes de licencia al 
Oficial D. T o m á s García González. 

Se aprueba el expediente de p ró 
rroga de primera clase, a favor del 
recluta del actual reemplazo, Andrés 
Fe rnández Vicente. 

Se aprueba el plano, medic ión y 
tasación de una parcela del Ayunta
miento en la margen izquierda de la 
•carretera de León a Caboalles, ki ló
metro 1. 

E\ Ayuntamiento quedó enterado 
de la relación de pan decomisado, 
a p r o b á n d o s e el anál is is de las aguas 
del abastecimiento, y los estados de 
trabajos del Laboratorio. 

Se levantó la sesión a las 20,11. 

Sesión del día 16 

Bajo la presidencia de D. Miguel 
Cas t año , Alcalde - Presidente, con 
asistencia de cuatro señores Conce
jales, previa segunda convocatoria 
en forma legal, se abr ió la sesión a 
las 19,35. 

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior. 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
del estado de fondos. 

Se prueban varias certificaciones 
de obras, n ó m i n a s de bomberos y 
horas extraordinarias del personal 
de limpieza. 

Se autoriza a D. Maximino Flecha 
para elevar un piso en la calle del 
Medio, n ú m e r o 27; a D. Miguel Carro 
para realizar obras en una sepul
tura; a D. Graciano Laborda para lo 
mismo en otra sepultura. 

Queda autorizado D. Vicente Mar
tínez Manga, para transferir a don 
Cánd ido Alonso la sepultura del 
Cuartel A., manzana d), n ú m e r o 10. 

Se concede un mes de licencia a 
cada uno de los funcionarios D. Do-
mi t i lo Guisuraga, D. Ruti l io F. L la 
mazares y D. Vicente Carri l lo. 

Se aprueba el dictamen de la Se
cretar ía sobre clausura del cemente
rio de Puente del Castro. 

Se aprueba una propos ic ión del 
Sr. Puente Ruiz pidiendo se dé el 
nombre del Arquitecto Madrazo, a 
la calle A del ensanche, y el de don 
Antonio García Ballesteros, a la ca
lle D de la misma zona. 

De conformidad con el dictamen 
de los Letrados Sres. Tejerina y 
Marco Rico, se acuerda interponer 
recurso contra el fallo del Tr ibuna l 
E c o n ó m i c o - Administrat ivo sobre 
contribuciones especiales. 

Se aprueba una propos ic ión de la 
Alcaldía pidiendo que se tome el 
acuerdo de dirigirse al Ministerio 
de Trabajo solicitando la exención 
para este Ayuntamiento de ingresar 
en la Mancomunidad Sanitaria crea
da recientemente. 

Dada cuenta de la Ley reciente
mente publicada sobre las medidas 
a tomar para aliviar la crisis obrera, 
se aco rdó formar la re lac ión de 

obras urgentes, para remitir la a la 
Superioridad. 

Pasaron a estudio asuntos que así 
lo requieren, quedando otros sobre 
la mesa. 

Se levantó la sesión a las 19,50. 
Sesión del día 23 

Bajo la presidencia de D. Miguel 
Cas taño , Alcalde - Presidente, con 
asistencia de cuatro señores Conce
jales, previa segunda convocatoria, 
se ab r ió la sesión a las 19,35, 

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior. 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
del estado de fondos. 

Se concede au tor izac ión a D. Ma
teo Alonso, D.a Josefa López, don 
Alejandro Sánchez y D. Esteban Mo
reno, para realizar diferentes obras. 

Se concede licencia a varios fun
cionarios municipales. 

Se concede a D. Eufronio Gonzá
lez au to r izac ión para permutar una 
sepultura del viejo al nuevo cemen
terio. 

De conformidad con el informe 
del Sr. Inspector munic ipal de Sani
dad, se aco rdó proceder a la clau
sura del cementerio del arrabal del 
Puente del Castro. 

Se adjudica definitivamente el ser
vicio de suministro de piensos para 
el ganado de la limpieza, a D.a Pilar 
F e r n á n d e z . 

Se autoriza a D. Cesáreo Vil lanue-
va para construir una casa en los 
terrenos de D. Nilo F e r n á n d e z . 

De conformidad con los d ic t áme
nes de los Letrados Sres. Marco y 
Tejerina, se acuerda ,no interponer 
recurso contra el fallo del T r ibuna l 
E c o n ó m i c o - Adminis t ra t ivo en las 
reclamaciones de D. Santos Vacas y 
D. Vicente del Amo sobre varios ar
bitrios, a c o r d á n d o s e interponerle en 
el que se refiere a la r ec l amac ión 
interpuesta por D. Emi l io Hurtado 
contra su inc lus ión en el p a d r ó n de 
contribuciones especiales por aper
tura de la Gran Vía, cobijamiento 
de la presa de San Isidro y pavimen
tac ión de varias calles y plazas de 
esta capital. 

Se acuerda desechar la oferta de 
la sirena para el Parque de bombe
ros y adquir i r otra de más potencia. 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
del aná l i s i s de las aguas. 

Pasaron a informe asuntos que 
así lo requieren, quedando otros so
bre la mesa. 

Se levantó la sesión a las 20,15. 



Sesión del día 30 
Bajo la presidencia de D. Miguel 

Cas taño , Alcalde - Presidente, con 
asistencia de cinco señores Conce
jales, precia segunda convocatoria, 
se abr ió la sesión a las 19,35. 

Se a p r o b ó el acta de la sesión an
terior. 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
del estado de fondos. 

Se aprueban varios pagos. 
Se concede permiso para realizar 

diferentes obras a D. Máximo Fer
nández , D. Pascual Seco y D. Ber-
nardino de Hoyos. 

Se concede licencia a varios em
pleados y obreros municipales. 

Se acuerda la a l ineac ión del se
gundo trozo de la calle de San Ma-
més, previo cumplimiento de los 
t r ámi te s legales. 

Se acuerda rectificar la cuota que 
le corresponde por inqui l inato a don 
Marcelino Elosúa . 

Se desestima la pet ic ión de la So
ciedad La Venatoria pidiendo la 
exención del impuesto de consumos 
por las piezas que introduzcan los 
cazadores, cuando no excedan de 
cinco. 

Se desestima la instancia de don 
Guillermo Dierssen, solicitando re
baja de impuestos para el Circo Ha-
gembeck. 

Sefacuerda anular el recibo del 
arbi tr io de apertura de estableci
miento de D. Luciano Courel. 

Se concede al Sr. Delegado de 
Trabajo la parcela sita en la con
fluencia de la Avenida del Padre 
Isla y 1.° de Mayo, para cons t rucc ión 
del edificio para Escuela de Trabajo. 

Se acuerda la adqu i s i c ión de una 
caldera para la calefacción de la 
Casa de Beneficencia, por gestión d i 
recta. 

E l A y u n t á m i e n í o quedó enterado 
del oficio del Sr. Delegado de Tra
bajo sobre fijación de zonas de la 
venta ambulante. 

De conformidad con la moc ión 
presentada por la Alcaldía , se acuer
da solicitar de la Superioridad la 
cons t rucc ión inmediata del Grupo 
Escolar Azcárate , Cuartel de Infan
tería, Cárcel, Palacio de Justicia, 
Escuela de Trabajo, Gobierno Civi l , 
Cuertel de la Guardia Civi l y de 
Guardias de Asalto, para aminorar 
la crisis de trabajo. 

ElMyuntamiento q u e d ó enterado 
del anál is is de las aguas. 

Se aprueban los d i c t á m e n e s del 
Letrado Sr. Tejerina y se acuerda 

no interponer recursos contericioso-
administrativos en las resoluciones 
del T r ibuna l E c o n ó m i c o - A d m i n i s 
trativo sobre multa impuesta a don 
Enrique de la Puente, y sobre pago 
de inqui l inato de D. Emi l io G. M i 
randa. 

E l Ayuntamiento q u e d ó enterado 
de la re lac ión de pan decomisado. 

Pasaron a informe o estudio asun
tos que así lo requieren, quedando 
otros sobre la mesa. 

Se levantó la sesión a las 29. 
León, 8 de Septiembre de 1934.— 

Miguel Castaño. 

idmlnistradán de justicia 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Félix Castro González, Juez m u 

nicipal de esta ciudad, en funcio
nes del de primera instancia, por 
hallarse el propietario en uso de 
permiso. 
Por el presente, hago saber: Que 

| en los autos seguidos en este Juzga-
i do por el procedimiento jud ic i a l su-
i mario del a r t ícu lo 131 de la Ley H i 
potecaria^ instancia del Procurador 

• D. Victorino Flórez, en nombre del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 

| de esta ciudad, contra D.a Josefa 
Diez Alvarez, vecina de Cistierna, 

| para hacer efectivo un crédi to hipo-
i tecario de veinticinco m i l pesetas e 
| intereses, se ha acordado por provi-
! dencia del día de hoy, sacar a púb l i -

J u l i á n Moran; valorada en doce mil 
setenta y cinco pesetas. 

Otra casa en la Rinconada del Pa
dre Isla; l inda: por la derecha, en
trando, con finca de José García; iz
quierda, casa de Josefa Diez; frente, 
con la calleja, y espalda, con finca 
de D. Tiburc io González; valorada 
en dos m i l trescientas pesetas. 

Otra casa en la calle de los L l a 
nos, de cuarenta metros cuadrados; 
l inda: por la derecha, entrando, con 
fincas de Eduardo Reyero; izquierda, 
con fincas del mismo Eduardo; es
palda, con terreno c o m ú n , y al fren
te, con finca de Arquipos Reyero; 
valorada en m i l ciento cincuenta 
pesetas. 

Otra casa en la calle de Cantarra-
nas, de treinta metros cuadrados; 
l inda: por la derecha, entrando, con 
calleja; izquierda, con finca de José 
García; al frente, con la calleja, y 
espalda, con finca de José García; 
valorada en m i l ciento cincuenta 
pesetas. 

E l remate se verificará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
veint idós de Octubre p róx imo y hora 
de las doce de su m a ñ a n a , advir 
t iéndose a los licitadores: que para 
tomai parte en la subasta, debe rán 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to efectivo del tipo por que salen las. 

ca subasta por primera vez, t é r m i n o | fincas a subasta, o sea de veintiocho 
de veinte días, y por el precio fijado 
en la escritura de hipoteca, las fin
cas especialmente hipotecadas, a las 
que se ha fijado la va lorac ión dada 
a con t inuac ión de su descr ipción, y 
que son las siguientes: 

.En término de Cistierna 
Una casa de alto y bajo, en la r i n 

conada de la carretera de Sahagún , 
de cincuenta y seis metros cuadra-

m i l setecientas cincuenta pesetas: 
que no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran la referida suma; que los 
autos y la certificación a que hace 
referencia la regla cuarta del art ículo ' 
131 de la Ley Hipotecaria, es tarán 
de manifiesto en la Secretar ía; que 
se en tenderá que todo l icitador acep
ta como bastante la t i tulación, y que 
las cargas y g ravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al eré-

dos, que l inda: por la derecha, en- jdi to del actoi. c o n t i n u a r á n subsis-
trando, con tierra de J u l i á n Morán; tenteS) en tend iéndose que el rema-
izquierda, con casa de D. Juan Ca- tante los acepta y queda subrogado 
ballero; espalda, con la carretera, y ¡ en la responsabilidad de los mismos, 
frente, con casa de Josefa Diez; valo- sin destinarse a su ext inción el pre-
rada en doce m i l setenta y cinco n p , - ^ i o d e l r e m a t e > 

i Set*S' j F^ÍBom]) en León, a doce de Septiem 
Otra casa en la carretera de Sf 

gún, de setenta y ocho metros I 
drados; l inda: por la d e r e c h í j 

| trando, con calle; izquierda, crjí 
i Josefa Diez; frente, solar de FÁxIt 
na F e r n á n d e z , y espalda, fincaWe* Imp . de la D i p u t a c i ó n " P r o v i n c i a l 

e m i l novecientos treinta y 
.—Eélix Castro.—El Secreta-

Valent ín F e r n á n d e z . 
N.0 762,-51,15 pts. 


